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REAL CEDUL 
DE S.M. 
~ ,, 

Y SENO~ES DEL CONSEJO~ 

EN QUE POR PUNTO 9ENERAL SE MANDA 
restablecer el uso de Cementerios ventilados para 
sepultar los Cadáveres de los, Fieles , y· que se ob,.. 
serve la ley 1 1 , tit. I 3 de la Partida primera , que 

, trata de los que podrán enter:rarse en fas 
Iglesias ; con las adiccioQ.es , y dedai.., 
· raciones que ~e expresan. · 

~ 

ANO 

EN PAMPLONA. 
~,;¡¡¡¡¡ i L ,_._,,., U iíiiíí,iñííími;i'íí 111 

1 

En la Imprenta de 1,a Viuda d'e Don Jo~· 
¡ sef Miguel de Ezqnerro. . 
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DON CARLOS 
POR tA GRACIA bE bto·sJ 

RET DE CASTILtA ~ DE NAVÁRR.Ai 
' " . \ ' ' 

· de Lean ; di! Aragon ,· . de las doJ Sicilias, 

'rle Jerúsalen ; de Granada ; J& Tolédo , d~ 

'Valencia , de Gáliéia , de Maliorca , dJ 

'Menorca , ~e Sevzllá, de Cerdeña, de C6r~ 

dóba , de C6r~egá , de Múrcia , ile Jaini, 

de . i6s /.JlgdrbeJ, Je rilgeciras , . de Gl~ 

6raltár , de las islas de Canaria , · de la:. 

tnázas. 
1~o;Teñnrtet'7YJ'"'ócf:útéri~éJ~Tsrcis~~;,, 

TiérraJ.firme dél Mar bcéano i· ':✓.lrchiduqde. 

, de .AustrJa; Duqi,e de Eorgoña ~ de Brti-: 

/Ja1zte ., .f' de Milán; Conde· cie Abspitrg, da 

Flandes , Tiro!, · y Barcelona ; Señór d1· 

· Vizcaya , J!, de Molina , F.;! cfj 

r Á. ' n...2 



Narrativa. 

Real c;Ju. 
la. 

. 4 ' 
. · A todos los Alcaldes 1nayores ., y 
ordinarios , J utadós -~ Regidores; _Di-

. potados, ~Y. demas~ J cte.~es ,"·tY"'·:·· ~Jl$ti~ia:s 
,de lª

0
§. Ciudades , Vil1~s , ;: V.a1l~.s , . .,y 

Lugares de_ este nuestro Reyno de Na ... 
varra ; , de qpalqu,ieta: ... ~sta~o, ; }:alidad, 
y condlcion qoe sean:_ hacétn·os saber: 

iit\I~Qj:•.:f }~1it:1· -:;~~e¾1n~: 
_ifttes -Jle,ales-rr'rihuuále-s ;· se h~i·~presen.-. 
f~do .ante. ~{9s ,> y Jqs 4'e,1, P~~-~trP:). (;9n-
sejo el f edimen to ,. y R~~ales , Ced qlas 
:d-e\,: te·nor sigui en te •. ·· ·· 'e: · : .. • :, 

' / ' ·, ' ' 

l~~~~·~~ff 
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. . ~ 
. y Tierra .... fi r,~e del Maf. Océa~o ·; Ar◄ 
chiduque:de Austria, Duque de Borgo·11 
ña ; .. de.Bxaban.te ,· y de· Milán; Conde 
de Abspµrg,~ de ·. }.,larrcles ,; · Tiról ; · y 
:Barcelona ; Señor, de Vizcaya·, y de · 
JV[oUna -~ &c. A Jos del ;11i ··Consejo~ 
P-residente, y ·OJdores · de mis .Audien~ 
cias ~ y Chancillerias , · Alcald-es , Al~ 
gnac.iles oe, n1i . Casa ; · y . Co1;te , y á 
todos l.os Corregidores, Asistente, Go~· 
bernadores !> Alcaldes n1ayores_, y . Or-
«}in~ri9s, ·,y otros· qualesquier. Jueces,· 
y: Jt~sti~i~s, de .. estos mis Rey nos, asi 
de. Realengo·, coíno d.e. Señorío, Aba~ 
d~ngq ~ y :Ordel1es, tanto á los que 
ahortt s9n ,.cQmd á los _;qn.·e '.serán de aqui 
adelante, SABED·:··Que coh ocasion de 
la e,pidetnia experitnc.u~tada en· Ja. 'V'illa 
~lP'· · P .. a·G··" · 9 e ... ~s,¡;g,e.~•~,,,

1
"."'~!~ c1i\ · e . '. .. , . . . , .• . j 

fil año de nlil se·teciento$ pe enta y ·uno~ 
~ausada p~r el '"hedor -iptolerab.Je · que-se 
senti.a en Ja . Iglesia .P:~rroquia1, q.e la, 
multitud de: ea~·áveres enterrados. en. · 
tilla, -se· en tern.eaio .m:i, corazoii á: .. vista 
de aquel. desgrae.iado. s;u~es0,. agregar:--:· 
dose ott70S i;nay:ores~: :d"e .que •Se; ,mefu~· 
dando noti~i.a · eon 'íbQ:tivo de la·s · epi•. 
demias padecidas en variijs·. Proyinciai 
d,l Reynó, ~y la memo1·ia d~ otros an~ 

A 3 tc,.j 
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teriores mas . destruB:i vos ; y movi_dó • 
oel paternal arnor que teng~_ á mis.Va-\ 
salles , encargué al mi ConseJo et1 .Real 
órden de veinte y quatro de Marzo 

· del mistno año, que meditáse el modo 
•t.nas propio , y eficaz de precaver en 
adelante las tristes resultas de · esta 
natufaleza que-,.solian experirnentatse,· 
oyendo sobre e1lo ~ !os M. RR. A1: .. 
zobispos, y RRÓ Obispos d~ estos mis 
Rey nos,, y a otras qualesqruera perso~ 
nas que jnzgase convenie~te; Y' .que en1 

vista de todo n1e consultase quanto lé 
diB:áse sti z.elo, de- forn1a que~ se ptt-..1 
diese tomar una pr.ovi~enc·ia genetal que, 
aseguráse la salud · pÚ:bJié,a. Para - c~1m.J 
plir el mi Consejo con este ~n'.cargo- to•: 
lll? los inforn~es . qu:e tuvo por COI?~e-
nientes , de; los Preládos Ec1esi~sticos, 
y .otras· p,ersonas, · y· Cuerpos · autoriza~, 
dos qel Reyno ; . Y. ha,biendo trat,ado,! 
y' ex~minado este negocio con_ la .séria'• 
re·Sexi:on:, :qtt~ .pedía su itnportancia,· 

· _ con inteHgencia ·de Jo que sobre :ello" 
expusieron mis tr_es "F-iscales en consul-; 
ta. de-nueve de Diciembre del año pró
ximo :pasado ,, me hizo presente su dic ... 
t:ameri;. y. ctn1for1nandorne con el de· 
la,.· m:ayot parte de los P11 eJados•, Ecle~· 

. . ,,. 
· s1as ... 

1 
( 

j 

- , ,,. , 

siasticos de estos -Rey nos., de J9s de• 
n1ás· ·Cuerpos,· y -·person·as ·respetables, 
qt~e ha consúJtado el" mi ~onsejo, y de · 
sus ttes Fiscales , por ~ni ~eal resolu~ . 

··cion; que fue publicada·, y mandada cum~ 
plir en 'él eD doce de Marzo · próxi:.. 
-mo , fie, tenido_ á bien de. resolv,er,, Yi 
n1andar lo: sigt~_iente. ; 

'· 
.o:: . ; . :. . . .. , I. --

·.Qüe se observen. las clis'p@sJciones 
:Canónicas~ -d~ qt1e, soy Proteétor:,- pa:
·ra el" restablecimiento. de · Ja •disciplina 
·de la· Iglesi"a en :el, uso.•;. y c0nstr11ccion 
,,de_ C~tn~n t~riC?s ~ segun·l(!~tnaridad<? en el 
·Ritu:a1l Rótnano , y e'[l la ley bnce, títu~ 
·lo tt~ce.·; p·a:rtida --prin1e-ra ; ·· ~'uya re.;. 
:gia, y· exc~p-ci,ones quiero_ se ~igan po~ 
-abofa ; con la prevenci9h ~ ·de qüe las 
.pe vson,~s,·11~~~te~~ 
,cadáveres, pod.rán ent~n~arse en las Jgle: 
sias,, segun la misma.- ley ,, hayan __ ,de ser . 
aquellas . por- cuya m:t1e-r!é :de~a.n: l@s __ Or- . 
·dinarios Eclesiásticos for:~ar. procesos 
:de vil·tudes, 6 milágros, ó -depositar sus ·. 
cadá'vetes · confórme · .á •'Jas · Decisiones 
,Eclesiásiicásr;. y ·que los q9e ~po<l:ráo,,·se~ 
,pultarse po:L •. :haber eséogido sepulturas;·· 
hayan de ser unicamente los que Yª. 'las 
terigtu1 propias· á t~empo de· expedirse 
esta .C.édu]a. A4i Pa ... 

,, 



II.: · 
•!. Pa:a que todo, se ~xecute con· la 
prudencia .y buen orden q oe deseo en 
beneficio de la salud pública de mis súb
.ditos, decóro de· los Templos , y· con .. 
. .suelo de las familias , cuyos . iadivi-
du6~ s~ h~yan de enterrar en los Ce
menterios, se pqndrª-P. de, acµe.rdc:(con 

· los Prelados Eclesiásticos los Corre ... 
tgidores·, como del~gados mios,· y del 
Consejo en todQ :el distrito de sus 
Partidos , . procurando llevar por par-

, • • 1 

tes esta importante materia , comen-
z~ndo por los ¡;ugares. en que haya, 

. ó hu.hiere . habido epidémias , 6 es-
tuvieren mas expue:stos á ellas,, siguien• 
.;rlo_ por los . mas · p,opulosos , y . por las 

. -~~~r!99~1ª.~ Jl~"(m.~YQ~es: F~H:gresias, en 
gue sean· mas frecuentes los Entierros, 
~Y / continuando despaes por los demás .. 
. . III. . 
· · Se bar~n los Cementerios fuera 
.oe las Po_blaciones siempre que no hu-
. ;bi~re dificultad invenc

1

ible , ó grandes 
.anchu.ras dentro de· eUas, en sitios ven ... 
,tila4os , é :inmediatos á I~s , Parr,oquias, 
y cliitantes de las casas de los vecinos: 
f se ,aprovecharán para Capillas de los 
mismos Ce,mente1,io~ 1.as : He-rrnitas que· 

" .. · . ex1:-

¡ 
l 

9 
existan fuera de Iós Pueblos , como se 

. lia en1pezado á praéticar ~n algunos con 
buen- suceso. 

IV. 
La constrnccion de los Cemente..; 

rios se execntará á la n1enor costa posi-. 
ble , baxo el plan , ó diseño qne harán 
fonnar los_ Curas de acuerdo con el Cor .. 
11egidor del Partido , que cuidará de es
tirnulados , y expondrá al Prelado sll 

oiél:a'tnen en los casos en gue ha ya va• 
riedad , ·Ó con~r~dicion, para que se re-: 
suel ,a lo conveniente. 

v. 
:Con lo que se resolviere ; 6 resu}..¡ 

táre se procederá á las obras necesarias, 
costeandose de los caudales· de Fábrica 
de las Iglesias , si los hubiere ; y lo qne 
faltá1·e'"'~~1tt e~-
·pes en Dieztnos , inclusas mis . Reales 
Tercias , Excusad() , . y fondo Pío de 
Pobres, ayudando ~aro.bien lds caudales 
públicos con mitad , o tercera parte del 
-gjsto , segun/ su · estado , y ~con los ter ... 
·renos en que se haya de construir :el 
Cementerio , . si fueren · Concegiles, ó 
·de Propios. · 

vr. 
· ;Los :Fiscales del ~onsejo se encar--i · 

· A 5, garán 
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garán en esta parte ,de lá mas éx~B.:a., y 
ªr-r~glada · execucion, y rtie daran cuen ... 
ta de tiempo en tien1po de lo que se 
vaya adelan\ando, haciendo uso con los 

·Prelados; ·y ·corregidores· del regla1nen.i 
to del Ce1uenterio del ·Real Sitio de San 
lldefonso, ·hecho·· con acuerdo del .Or~ 
ain.;:1rio Ecles1ástic9 , en lo que sea adap• 
tabl~ , .: para a1Ianar dificultades , y re
solver ]as dudaique puedan ocurrir en 
otros Pueblos. 
'. ,_, ,.1C. €;J ttnor qe la expresada ley once, 
ti tolo trece, partida primera , dice asi :: 
Soterrar' non deben· nirtguno en la ~glesia si 
tf91i,. ~ pe~'.sonas díertas , qtte so11 120rnbradas 
g1z esta ley , asi c:0.1110 á los Reyes, ¿ d lap 
~?y1Jfl:~'.!, l.:1á:Jrts fijo~ ,: 4. á ·t;oJ Obispos, é 
~ .. Jg-L ... P,ri.f,1.1..$ ~ .. i, ,,i :: (91 .. M.a"P§,fir11.es ., é. 4 los · 
Cotl1lUríflCf.'?!1f~<; , qu1 se/l I' erlados de, las Or":' 
dirtJ§,, ¿ :Jli l(fls Bgle.;;iqs· Conrµ,ntu.ales, :é a · 
/o~ Jli,9Q,$-ati1~~ ~ éi,/os omes lwtz.radgs qt1ie jl .... 
¡;ie~en Eg!esias de ntt?VO , 6 Motle~terios, 6 
:fS<;ogiesen ~,~, elltJs $epultar,1s , e á todo 01ne 
"9.ttf:fué:;e. Cié ri8q ,., · P lego , qtte lo 112erecies~ 
ppr, '$antidat(; de b~ena v.ida , 0 de bttena5 
:~hr:a:§~· E. ~i. algµnp_ otr,o .... sQterr,asen dentro en 
la Eg!esla , sí non los que sobr,dicn.os son ei1, . 
esta ley , debelas el Obispo 1nandar ;acaren
Ji ; i· ~qmfi~n es.t<Ps, conio qúalqttitÚ; de los 

:t¡,,,¡¡, 

,!., •. , . . otros 
\, 

j , .. 

i 
1 ! 

I·I 
·otros que son nombrados en la ley ante desta., 
qtte deben ser desQterradoS de los. Cementertos· 

' ( ' 
1
é debenlor sacar ende por tnandg,do del Obis-
po , é non de otra 1nanera. Esto 1nismo deben· 
facer quanclo qui.sieren nzud¡.,ir algun mtterto 

_, Ez··' ,.1 e ·, 'lle una I g esia a otra , o ae U;,12 'stnenterw ~ 
otro. Pero si alguno soterrasen en ·algun logar.~ 
non para, siempre ~ nzas con intencion de . lle• 

l l ' I 1 · b ,va11 o a otra pa_rj'e , a, tciv~•c01no este , ien lo 
puede1i desaterrar. para 1nudarlo , á 1neno.s de 
11umdado del Obispo. ; . 

· Para la observancia de todo se acor'I"' . ' . . . ~-· -~~ 

.l' 1 · C • ..1· • C' uo por e :rn1 :. pnseJo ~xpe9ir ~staJnJ . e• 
dula: Por la qual os, niandq á todos, y 
.á cada tlll() de vos en vuestros, r~speéHvos 
lugares , ·,distritQ~ , y jurisdiciones, v·e"' 
áis lo dispuesto en la referid~ n1i Re~l 

.. resolucion , y en la citada ley de la parr-
"d · ·· · i J'· r· tl tl~·,~1"fJ6Ct'ti,t' l'"','~ '0.~ •~~~•~ .. ra·tr.G+1~f ~,f~b 

y e:xecuteis ~n)~, p~rte J1Ue os c.9rresponri 
,,da , y lo hag~i~ gpª-fd-ar -, 'PJJtnpHr~f:-y 
..execntar.. ,_ .sin <:;9J1tr,a¡yerürl9_ ,. ni_p,.nni:
:tir su .~ontray~_nciQD. .. etj .manera ~1gt111á .• 
Y ene.argo 4/lo~ :M:. RR~ Arzobispos~, 
,ll ll.:·: Obi&po~ ,· y deJnis .Pr~lados Ecl~~ 
·si~stj_QQi, d~ ¿es.tPS mis ,Jlrey nos que ~:1(e,r~ 
cen jní-isdicion .Ordinaria eo su$ respe.c~ 
,tivas, Di6cesi,s., .. · y tesrl.torio.t, y ,á ,SUS 

Oficiales, ·--Pro'visofi:s, Vicarios, Pror
moto• 



. ,J ~ 
tnotores-Fiscales, Curas Párrocos, a sus 
Tenientes , Super_iores de las Ordenes 
Regulares, y deinás personas ·a quienes 

. pertenezca lo contenido e11 esta 1ni Cé .... 
dtlla , . observen , y curnplan lo t;stahle◄ 
cido en ella , y lo hagan observar ~ y 
cumplir, dando á este :fin las tnas opor..,,. 
tunas providencias pa11 a que tenga su 
oebido efecto en la parte q oe les toca •. 
:Que asi es n1i voluntad; y que al tras--
lado impreso de esta mi Cédula, firma~ 
,do de Don Pedi·o Escolano de A rrieta, 
'.1ni Secretario , Escribano de Cán1ara 
'mas antiguo,, y de_ Gobier1io del mi 
e . . l d /' 1 · .e,, I' ::. onseJo , se e e a 1111sma 1e , y ere .... 
dito que á su original. Dada en Madrid 
-átres de Abril de mil setecientos ochen
,t.~;:y siete .. ~KQ .. ~1' R"JJ:Y • .. Yo Don Ma
,11uel ,de Aizptu1 .. y ~edin , Secretario 
·.del Rey nuestro Señor , lo hice. escribir 
·por s.u mandado. El Conde de Catnpo
·n1anes. Don Pablo Ferrandiz Bendicho .. 
,Don. Santiago Ign~cio Espinosa. Don 
2Wianuel Fernandez de Vallejo. Do11 
·M~riano Colón. Regist1iado. Don Ni. 
·colas Verdugo , Teniente de Canciller 

. Jnayo1+. Don Nicolás Verdugol 
; li5 éop_i°': ~e· su original , de que r;-ertifico~ 

... 

"... P. Pedro Esco/1,,1no de Árt'Íetat 
""1 . ~-- ; .• -~ . ' < ··- ·: •• 

4 r 
' 

.MI f"irr,ey ; y Capitan dene.ral de mi . R.eat Ccdu
.Reyno de Navarra, Regente, y los de mi la auxilia
Con~ejo , Alcaldes de la Corte n1ayor de el., toritt .. 
.y otros qaalesquier niis Jaeces , · y Justicias -
,de dicho 111i R.e yno , a quien el ctunplimiento 

' -de esta- 1ni. Cldula •toca ,. 6· tocttr puede ; 
-·SABED, que :habiendose rxpedido por e! 
.1ni Consqo la Real Cédula, de que es exem:.. 
piar el adjtento , en, que porpunto genera-! s~ 
,1na1,2da rlstab/e.cJr e/ }J~o _qe Cem~n~:~rios ven~ 
tilados para sepultar los Caddberes de· los 
Fieles ; y que: se obset1ve la ley once , titulo 
trece , qae trata de los qtte podrdn ré'nterrarst · 
.en las Iglesias, con las adicciones, y ,.con~ 
diciones que se expresan: En cuya conseqÜen--. ,' ... ' ' . . 
cía•· "flS' · ·· rnt ' . . , . . 

' Cedula , . y la adjunta impresa , firmada de. 
Don · Pedro Escolano ,d~ Arrieta ", mi Es_• 
~cribano de Cámara , y d,e f]obierno del Con• 
:§e}o , en la qúe po,: prnto general s,e mand~ 
restablecer el uso •. de Cementerios ,uentilac!o~ 

.~, •' ' "'" •, ' " . ., ' -

para septt!ta_r los Cadaberes de los Fieles, la 
guardéis , cttinpldis , y exectttéis ·.en todo, y 
por todo , segun •·, y co1110 en ella se contiene, . 
.,y declara, dando para su maspuntual_cum• 
plirniento , y obse1:vancia las 6rdenes , y pro_1 . 

tpi• 



Cumplase •. 

' ~,..,, 

,¡4 
rvidencias que ~01vvengan , y sean 12ecesa11ias; 
de 1nanera que con ejefto se lleve a. pur,a, 
y debida. execucion por todos los ]f.inistros 
]ue'ces ~ y Ju~iicias· de i:se·rafirido mi•Reyno: 
y··. d~nuis personas á quien en qualquier 1na
ner1 ·· tocdre , sin enzbargo de qaalesqttier le•. 
·yes , ~apitt1,/os ~~ Cortes· de él , y ot11a qudl'tl 
qttier. cosa que haya, o: pueda Jiabe,1 en con .. 
~trat'io : qtte para en qu.anto d esto toca , · y . 
por esta ve:t , dispenso , qttedanclo · en stt 
fiurza , y · vigor para en· lo denids adel~nte ·: 
·qfe . (l.~i es mi volu~zta1· Fec~.a en A11anjttez 
·a. diez de Mayo de 11u! setecientos ochenta y 
·swte. · · ' · · 

·YO' · EL REY~ 

" 

~Í~11c,,t tf e _.di:zptt12 y Redin, 
' ~) " ' 

' 

'. ..Pampl~na. diez ·Y, ocho de Mayo de 
ªnlll sete.c1entos "ochenta Y. siete. Cúm-
::pla~~ lo qu~ S .. '~. se sirve m_andar por 
•est~· sq · Real Cedula. Manuel de .J.zlor,., i 
• ... ~ "'· t " > ¡' ' ' ' 

0 . 1 

Pedirnento ·· ·: :_ , · ·SACRA MAC.EST AD. .. · . 
del , Señor / El Fiscal de V. 1\'.[1'· como mejor• p110• 
rrscal._ · 'Ceda:~ dice :· ~e le ha·· pasado la Real Cé-

·d,~~a· auxíliatol'il que presenta , librada 
,l\, :~ < 

\., . por 

I 

. l 
por ~tiestra Real Persona ; su fecl1a eu 
Aran Juez . diez. del presente . mes , por 
la que s~ sirve hl~ndar que ~h este Rey~ 
110 se gq1il~de, y cumpla 1a otrá Rea1 
Cedula qfi'é impresa acompaí1a, firmada 
por Dp~1 Pedro ~~scolano de Arrietá, 
Sec.retano y .Escribano de Cámara matc 
antigno , y de gobiernó , en 'ª que se 
1nand_a ~establecer el ~se, de Cemehtedo, 
ventilados.· para sepulta1· ios Cad~veres 
<le los Fieles; y que se observe ió deiná$ 
que . e-11. ella ~e. expr~sa .. Y ,porque se ha~ 
lla puesto. el -~úmplase por el Ilustr.e. 
vuestto .Viso .. Rey', para que /. surta Sl\ 

mas de.bid~ :éfeao.; y cump~hnié'nto:,.. 
A y.-~· supli~á mande despachar J~. 

cotrespondiehte _So,brecatta; y qoe sen-
tandose eri 1os libros de Cédulas Rea~ 
l~s $.~,~lpi,pN,93~ a.,J1F\S:~1.~ tes.. JJ,ecesa~ 
r1os , remita-ti á ·esta Ciüdad , Cabezás 
de . MerJnd~d ,, y Pueblos· esenr,os .. ~ -pa,,r~ 
stl pu bhcacton , y que . de ~ab~r lo asi 
execatado prese:nten testimonio en vues~ 
tro Consej'o , yi pide justio1a~ l>on Pedro· 
:Matfuel de Sóldevilla' y Saz. . . · . •· ·~· 

Y habiernlose mandado (omunicar á, 
la Diput:tcion de ~ste:<8.eyno ; en vísta 
de lo expuesto por ella , y el auestto: 
ltiscal , se pron unci~ la- Decláraci~n si~, 
guicnte.. . · En 



·' ,'.',:11', • .e ¡¡¡r.U 

'{En este ~ egocio de nuestro· Fiscal de 
la una., y la Diputacion de este Rey no, 

.llarricarte de la otra. .. . 
"· Se manda. despacl1ar Sobxecarta· de· 

,, ·Ia, Rea}, Cédula , ·folio qua(ro ·' .Y si
~, guientes'de Autos, en la forma que 
:;, lo solicita nuestro Fiscal en sn Pedi-
,, meuto ., folio diez , y qoe s~ntando"' 
,, ··se en lo~ libros de Cédulas R.eales se 
,, imp-riinan los exemplares necesarios~ 
,, remitan: á esta Ciudad , Cabezas de 
-;,, .Merindad, y .Pueblos ese111ptos para 
.,., •.su publicacion, y presenten testin10~ 
;, n.io de : haberse e4ecntado : asi se de:-
,, :clara , y manda.'' Está rubricada por 
~os. Señores Regent·e·, Egoi,a ; Ozcariz, 
lleortegui, N ava,,~qües, Campornánes, y. 

· ~órdoba, ·del Consejo.· . · · 
·En :P,amplona, e~~ Consejo, } .. en · la 

~udienci,a , Sabad.O· ,á bnce de Agosto 
~e: mil setecientos oche9ta · y siete , el 
~qrisejo Rea,1 pronunció , y declaró es• 
t~ Declaraci<;>n ', segun su contexto en 
presencia del Substituto del Señor Fis◄, 
cal, y ProGurador ·de.· esta causa , y de · 
~µ pronunciacion mandó ,hacer auto á mi: 
pi~esfnte el Señor Córdoba , d.€1 Con-· · 
.s,~jo. Xavier Angel Fernandez de .Men-. 
divit, Secretarlo., Por traslado. Xavier 
Angel. F~rnandez de MendiVil ,S·e~: 
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';'" 'Y· por parte· de dich.a Diputacion se 
;prese~taro1~ .. ~gravibs á. r.evista ,·; y por 
~J. Senor Fiscal 'se. negó lo perjHdicial: 
y vistbs los .Autos se· pi:bhünció ia De
claraciob del tehbr :sigtliehte. 
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. ~n este Negodo; éi1 gradOde Supli• 
,~ac1on , á 1·ev ista: de ntiéstro :Fiscal de 
,;la u1?a, y la J?~putac~oít de _es~e lleyno, 
·Jlarnca.r~e sü P,:ocurá~or; de_ la ·otb,: .. 

. ~, Se confirma la Declaracion de 
,,,; . ;,ista de ruesti;o, Co11se10 de once de 
·e,,· Ag~sto . ~e este ~ño ~· folio vei_n te y 

· ,,, uno de Atitos ~ sin embargo de Íos 
,, agravios, folio veinte y tres : á .que 
,, s_e declara'. no. haber lüga.J~i ·'·~¡ Ási' se. 

, decláta...' y manda ,: est,i -r~bricáda por 
los' Seno~es Regente 5 ,Eguia , Ozc,al'iz, 
lJe~ ..... fu~o~~ .... Campamánes~ 
.yi Cotdoba ; ~el Co11seJd. · : . 
'·· En Pan1plo"na .. ; en· CónseJó, en .Íá 
.iudiertcia , Viernes á veinte y ocho de 
,Septie1nbte de mil :setecientos, ochenta 
y s~et.e , e1 C.onsejo Reat pronundó1 y 
.declar6 e$tá dec1a1·acion ; segun 'su con"' · 
:texto e11 presencia del ,Substitüto del Se~ 
.ñor Pisc.a1 , , y Procü1~ador. dé. esta· causa, 
.f, de su pronunciaciori mandó hacer Au-
:to á., mi : .pres.en;e.·el .Señoi Córdoba:, 
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del· Consejo~. :Xavier Ang·el Fet~nandet 
· de Mendivil, Secretario. Por traslad9~ 
Xavier· Angel Fernandez de·.Mendi~· 
. vil , Secretario. , 

Dispositi'1Ja, • .·· · Y pa~a que llegue t noticia de fü• 
· dos , nadie pretenda ingnorancia , ·y se 

· cumpla literalmente su contexto ,. 1nan"# 
.damos. despachar la presente para su pan~ 
tual , y debido cun1plimiento , y publi ... 
que en las Calles, y puestos acostum
brados de esta nuestra Ciudad de Pan1~ 
plona , Cabezas de Merindad , y Pue ... 
blb.& es~ntos ; dirigiendose los ,1ecesa .... 
rios f ~!: Sll P~?: icacion por ll uestro _se .. 
cretar.ro~s~~to ~ y que se remitan 
'los testirrioi?ios: eonducentes de haberse 
J1echo á nuestro . Consejo. Y danios el· 
presente firmado por el Ilnstre nnestro 
Viso-Rey Don Manuel de Azlor,. el 
Regerite, y demas Oídores del nuestro 
Consejo: 'Refrendado por nuestro Se"«! 
cretario infrascrito , y sell,ado coq el Se
llo .. n1ayor de las Armas de nu'estra !leal 
Chancilleria en esta dicha nuestra Ciu-
dad de Pamplona á veinte y ocho dt 
.~eptiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. ::: Don Mariuel de Azlor. Don 
losef de c1~egenzán Y MoJ1tér. Don 
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Agast.in de Eguia Rami'rez de Are1Iano. 
Don, Juli~.n Anta~~º de ·o~ea!lZ' y Ar ... 
ce~ D~n R.atn9n I~1igue.z de Beortegui. 
D,011 .Joaq~i.□ Josef de, N avasqiies. Don 
pomitigo F~rn~~dez He Campt)tnahes. 
Don Xntobio Fernandez de Córdoba. 
Por mahd~do ·dé S. M·. ~u,.Yhtey ~,,. Re
gente , Y. los de su Re~l ~onsejo en su 
11ombre. Xavier Angel. Per.nandez de 
Mendivil , Secretario¡ , . · 

Pot t.raslado. Xav,er .Angel Fernandez 
de MendivU, S 

Real Cédula. de S. M. para que en el 
Reynode ~avarra se guarde, y cumpla 
el contenido que en ella se expresa. 
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